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É A AUMENTO DE CAPITAL Y. REFORMA DE 
y > 

3 3) * ESTATUTOS QUE MACE LA - COMPANIA 

4 A? "PREDIAL LOZ MARIA C. LEDA “=> 
A CUANTIA: S/.1"300.000,00.-—=—--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República: del Ecuador, - el día de hoy cuatro «de: 

septiembre de» mil ¡novecientos noventa y seis; ante-'mí, 

abogado Piero. Gastón Aycart Vincenzini, Notario - | Titular 

  

A Te 
2 

Trigésimo de este cantón, comparece el señor William Espinoza " 

      

    

o E 

É s Compañía PREDIAL LUZ MARIA C.: LTDA. en su calidad: de 

— $ ZGERENTE. El compareciente menifiesta ser 'de' nacionalidad : 

4 = : uatorliana, con domicilio en esta ciudad; : hábil y capaz 

E y aha obligarse y contratar, A quien dé conocer «doy fe.- 

2 1h instruido sobre la naturaleza y resultado de la presente - 

escritura de Aumento «de Capital y Reforma de Estatutos 

Sociales. € la que procede como queda indicado, con amplia-y 

e, entera libertad para su otorgamiento, me' presenta la minuta 

del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En- el: Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorpórar' una de 

Aumento de Capital: y Reforma de Estatutos al tenor de la 

siguientes cláusulas: PRIMERA: 'OTORGANTES. — Comparece 

al otorgamiento y suscripción de esta escritura "la Compañía 

Garate, casado, ejecutivo, a nombre y en representación de --1a'- 

< 

ta 

pe 

PREDIAL 10% MARIA C. LTDA.; : ¡representada por ' equ: Gerente: y : 

Representante Legal señor William Espinoza Garate, según lo 

acredita con la copia de su: nombramiento que se- adjunta.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) 'r La compañía- otorgante : se : 

constituyó con un capital social'de cien mil sucres, en la 

ta 

 



ciudad * de ' Guayaquil. "81 día "trece de abril de mi1 

novecientos setenta y siete. ántel 81”' Doctor Jorge Maldonado 

Renella. e inscrita er el: Registro Mercantil el diecieseis de 

mayo de mil novecientos” setenta “y ' siete; b) La Compañia 

aumentó su capital a la suma de setecientos mid sucres y 

reformó sus estatutos sociales ' por Escritura Pública 

otorgada: en esta ciudad: de Guayaquil el "veintinueve de 

diciembre de míl novecientos ochenta y nueve, ante el Notario 

Décimo «Séptimo: de este Cantón, abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda e inscrita en el Regletro Mercantil el veintidos." 

de marzo de mil novecientos noventaj'ic) 'La Junta' General - 

Extraordinaria de Sooclos de la citada compañía, celebrada'8l- 50 

día siete de "febrero de mil novecientos noventa y cinco 

resolvió por unanimidad, aumentar el: capital social de la 

Compañía en la suma de un millón trescientos mil sucres y 

reformar el' Estatuto Social de la compañías en- los' términos 

constantes en el Acta de la mencionada Junta.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- El señor Williem 

Espinoza Garate, en su calidad de: Gerente y Representante 

Legal de: la Compañía PREDIAL LUZ MARIA C. LTDA.,' declara: 

a.) Que el nuevo capital social de la Compañía es de dos 

millones de sucres, mediante el (incremento de un millón 

trescientos mil sucres, al capital actual de la sociedad; b) 

Que el aumento de capital está: suscrito totalmeñite y pagado 

en el cien por ciento del valor de cada una de las 

participaciones suscritas de un mil sucres cada una; a) 

Que el aumento de capital ha sido suscrito en su integridad 

de la siguiente manera: William Espinoza Garate que ha 

E, 
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Guayaquil, 13 de octubre de 

e 

Señor 

WILLTAM ESPINOZA GARATE 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmeleme comunicarle que la Junta Le 

Socios de la Compañía PREDIAL LUZ HARÍA 

celebrada el día de hoy, 

1995. . 

cas e 
ye ES 

¿Xx e 
= 

ur 
Ze 

  

a no 1% 

neral Extriordinaria de 

C. ,LIDA. «¿1 sesión 
de designario LL ] acierta tuvo el 

de dos adios. GERENTE de la Compañía, por el lapso 
Reemplazará usted en el cargo al señor Lules ropinosua Monge. 

La Compañía PREDIAL LUZ MARÍA €. LUDA. Se constituyó por 

ante el Notario Dr. Jorge Escritura Pública 
Maldonado Renella, 

De conformidad con 

individualmente. 

  

   

  

otorgada 

el 13 de 

inscrita en el Registro Mercantil el 16/de mayo de 1977. 

el 
"esentación legal, ¿judicial y extrajudicial de la compañía 
orresponde ejercer al Presidente y ul Goertnte conjunta 0 

abril de . 1977," debidamente 

refe ido Estatbuto Soulai la 

combriauniento E Sírvase dar su aceptación UU cateo 

inscribirlo en el Registro Mercantil, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 13 de la Ley de Compañias. 

Atentamente, 

US y Y Ls - dr el, Tajo 
MED IELASS A) 

nés Garate de Espinoza 

Presidente de la Junta 

y 

Acepto él Inombramiento conferido a mi favor. 

Guayaquil, 13 de octubre de 1925 

En la presente  fsehn 7 inyeriia asin 

Va cn ma 
el 

aos Garate De 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA BE 
X 

S COMPAÑIA "PREDIAL LUZ MARTA C. LTDA.” 

  

En la ciudad de Guayaquil. a los Y: días del mes de febrero 

de mil novecientos noventa y cinco. a la quince horas. en 

el local social de la Compañía, ubicado en la calle 

Clemente Ballén No. 729 y Rumichaca, se reunieron los 

Socios de la Compañía PREDIAL LUZ MARIA C. LTDA... a 

    

saber: 1) William Espinoza Garate, propietario de 270 

participaciones: 2) Marcos Espinoza Garate, propietario de 

Es 270 participaciones; 3) Angel Vera Lalama, propietario de 
BT 
22 

EN€20 partipaciones; 4) Los herederos del señor Luis 
Q 

EA 
ra . - 

37 nora Garate. sus padres, los señores Luis Espinoza 
a 
=> 
o% => Inés Garate de Espinoza. propietarios de TO 
SH 
20 
a M , . . 

2 cipaciones. herederos abintestato. conforme consta de E 
== 

partida de defunción adjunta y consecuentemente 

sucesores en su derecho accionario conforme lo 

establecido en el primer inciso del Art. 1052 del Código 

Civil: 5) Herederos de Jorge Espinoza Garate. quien 

fuera su cónvuge la señora Martha Maguez y sus padres Luis 

Espinosa Monge y señora Inés Garate de Espinoza, 

propietarios de 70 participaciones. quienes lo han sucedido 

abintestato en razón de lo dispuesto =n el inciso primero 

del Art. 1052 del Código Civil, acreditando sus calidades 

con los intrumentos que acompañan y con los que prueban sus 

condiciones de cónyuge sobrevivientes y padres. Todas las 

particitaciones tienen un valor de un mil sucres cada una 

las cuales se encuentran pagadas en un cien por ciento. 

 



En tal virtud. la Presidente de la sesión. señora “Inés 

sx s - 
de Esvinoza. dispone «que el Secretario. señor er
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Ea 

William Espinoza Garate, Gerente de la Compañia, verifique 

la existencia del guórum necesario para instalarse en Junta 

General Extraordinaria. El Secretario informa que se 

encuentra pres=nte todo el capital social suscrito y - 

pagado de la compañia y los presentes. manifiestan que 

amparados en el Art. 280 de la Lev de Compañías, acuerdan 

  

tor unanimidad celebrar la presente Junta General 

E 

Extraordinaria de Socios con el obíeto de tratar los 

siguientes asuntos relecionados con la vida de la 

compañia: Ao Aumento de Capital social: B) Reforma 

Estatutaria pertinente: C) Autorización al Representante 

Legal de la compañía para que proceda al perfeccionamiento 

de las decisiones de la Fanta General. En este 

estado. el Presidente pone a consideración de la sala el 

primer punto de los asuntos a tratarse, para lo cual 

concede la palabra al socio Marcos Espinoza Garate. quien 
PT 

manifiesta que la Ley reformatoria a la Ley de Compañías, 

  

¡_¿_ AMM 

obliga a todas las compañias de Responsabilidad Limitada a 

  

elevar su capital eccial a la suma de dos millones de e 

o a DAT A A 
sucres, como minimo. La Junta después de deliberar todos 

los pormenores acerca de la necesidad de aumentar su Ñ 

carital social yv ojr al resperto las explicaciones que dió 

el proponente de la moción y de los otros socios, resolvió 

por unanimidad de u0tog8 lo siguiente: Uno? Aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de uníun millón 
 _ _ _ __ _____ a TT 

trescientos mil suo dividido en mil 
ATT 
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eS UN EN , e. . La, 
trescientas participaciones de un mil pi ¿res cadáyuuna. decoro. 
A * 

.E]_ Á___— o ol ak 

modo que la compania gire con un capital social de dos 0 co to 

z AA 

millones de guecres; Dos)' Aprobar que : las" "Énuevás 10 10 
Y 

Lo. . Ze E A 
participaciones se paguen en numerario; Tres) ,.* ' Que las (ic 
  

  

nuevas participaciones sean suscritas ' de ' la sdiguiente ro 
A 

manera: el señor William Espinoza Garate suscribe: (650 = iron 
ATT AAA «777 q 2 a, 

participaciones de un míl sucres cáda una y el señor Marcos:« 1.) 

  

Espinoza Garate suscribe 650 participaciones  'de un mileooi: 

sueres cada una y Pagan en' efectivo + “la suma de tires 

= . q í ____ 
Y ¿690.000,00 cada uno de ellos, correspondiente al cien "Tt!!.-“ 
o ”. ,   

  

pof ciento de rada una de las : participaciones por ellos ¿icur 

E . dns or 
oóritas. Cuatro) Aprobar la' renuncia al derecho'de “' (ic! 

E__IiIDO a A 0  q?»-€- -EIA<Ó0202A2A4A 

erencia gue tienen los sócios y sus herederos á'* tota 
El AA > O 

iíbir el presente aumento de capital. +: Los' '+: 

“iptores manifiestan que atentos a las resoluciones er? 

tomadas. proceden a suscribir como en efecto suscriben, lás!':''' 
O a ¿| 

1.300 nuevas participaciones de un mil sucres cada una. 

4 
La Junta Gensral decide por unanimidad aprobar la, 

suscripción y forma de pago, resolviendo también por 
pp .. 

unanimidad que luezo de ser aprobado el aumento de capital"! “!: 
E 

4 * 

e inecrita la escritura correspondiente en el Registro 
: % o 

a la cuenta 
vt yr 

Mercantil, los valores pagados se transfieran 
, 

+ A 

Capital Conial. La Junta resuelve también por unanimidad 
; IS OR 

reformar *1 Artículo Quinto del Estatuto Social, el que 

dirá: "ARTICULO QUINTO: El capital social de la Compañía 

es de dos millones de suores dividido en dos mil 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor de un mil suecres cada una". La Junta General 

  

E   
A



por unanimidad autoriza al Gerente de la compañía para que 

suscriba la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos en la forma acordada y para que 

realice los actos y ' gestiones necesarios para el 

perfeccionamiento de este trámite. Los socios 

comparecientes a esta Junta General manifiestan que las 

declaraciones que han sido tomadas y que se éncuentran 

expresadas en:este documento son producto del acuerdo 

unánime de ellos y por lo tanto la Junta General las 

ratifica y acepta. No habiendo otro punto que'tratar se 

concedió un receso para - la redacción de esta acta. 

Reinstalada la sesión se de dió lectura en alta voz, 

aprobándola por unanimidad todos los asistentes quienes en 

señal de aceptación la suscriben. : 
f.) Herederos de Luis Espinoza Garate y Jorge Espinoza 

Garate, señor Luis Espinoza Monge e Inés Garate de Espinoza; 
f.) Heredera de Jorge Espinoza Garate, Martha Maguez Albán; 
f.) William Espinoza Garate; f.) Marcos Espinoza Garate: f.) 
Angel Vera Lalama. 

   

  

CERTIFICO: 
QUE ESTA ACTA J/AÁCTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.- 
Y febrerp de 1p286 " 

WILLIAM ESPINOZA GARATE 

GERENTE | ssereránto. 
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”, : Ab: Piero Aycart Vincenzini . 
NOTARIO: TRIGESIMO 

Y MARGINACIONES ] REPUBLICCANIOD Edayabuk UA DOR 
l / DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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¿¡tausecrito selscientas: cincuenta .partigipaciones y Marcos 
Ja * . Pe 

Espinoza - Garate .; que ha Buscrito. Béiscientás, cincuenta 
mo; E A . La a 

participaciones, quienes han pagado en efecto la suma 
>. : LI 

correspondiente al clen por ciento” de cada una de las 

partoipaciones por ellos suscritas; 'todas "de ; un valor 

de un mil sucres cada una; d) Que se reforma el Artículo 

Quinto del Estatuto Social en los términos que constan en 

el Acta de Junta General ' de la Compañía. Todas estas 

declaraciones que he formulado las fundamento en las 

decisiones de la Junta General de Socios, celebrada el 
4 

slete ide febrero de de mil novecientos noventa y sels.- 
bl 

cta, 
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CUARTA: CONCLUSION, -— Yo, William Espinoza Garate, en mi 
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calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 
i 0 , 

PREDIAL LUZ MARIA C. LTDA., declaro bajo Juramento que el 
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aumento de capital resuelto en la Junta General de Socios 

Tr
 

de fecha siete de febrero de mil novecientos noventa y sels 

i 1 
se encuentra correctamente integrado. El aumento de 

1 

capital. y lal' reforma de estatutos sociales se ha hecho de 
a A A 

.- conformidad a los términos de la Ley de Compañías vigente y 
1 

has 

al Acta de Junta General indicada, que se incorpora y forma 

  o po 

  

parte de esta escritura. También se agrega como documento 

habilitante el nombramiento de Gerente de la compañía. 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la validez y perfeccionaemiento de esta escritura. F.) 

Abogado Rafael Mendoza Avilés, Registro cinco nueve seis.” 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura
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y en alta voz; se tafirma,; ratifica'*y suscribe - 
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PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

sob ARZON: DOY FE que al márgen de la matriz de la Escritura 
  

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA PREDIAL LUZ MÁRIA E. LTD., otorgada ante mi, el 

cuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y sels, he 

tomado nota de su APROBACION, mediante Resolución MH” 

Pá-2--1-1-000ól49, de  —DTTON  MORGN  HAMIREZ, INTENDENTE 

JURIDICO DE Lá OFICIMA —DE GUATáaGuiL, dictada en Diciembre 
A 

ireinta de mil novecientos noventa y 28 15.7 Guayaquil, Mayo 

vusinte de mil novecientos noventa y ocho. 

  

   
CORMIFEOO :/ mue 

Y 

En úmero s4-0-12qu0sIe, En cosplimiente de lo erdenedo en la E 

  

dictada el 39 de Diciembre de 1.996, par el Inteniente Jurídico de La pí 

  

ficina de Ouaysquil, be inscrito esta “escritura plbtica, la misma que 

        

DLL LUZ MARIA Ca LEDA.*, de fajas 14,18% a 14.198, núreco 

Registro Bercantil y anotada bajo el número 17,563 del Repor- 

ña «> Duayadd, Junio ego de dl novecientos. pra Cm. a -     

  

      

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANBRADE. 
Registrador Mercantil del Cantón Guaysgul 

CERIZFIOO: ue om Fecha de bey, ha erchivedo use copla satíntica de la 

citada escritura pública, ea oxmpliniento de lo dispuesto en el Decreto 

7133, dietado €l 22 de Moseta de 1.97%, por el Señor Presiconte de la Ye



sáblico, puiilicsdo an el Regísteo Oficial $ 073 doC hy de Agosto de 

EPA ee Buspesil, Jo evo de ll sevccierios vetria AJA     

   
dl Seg etrsdor Mercanad ae 

  

AÑ HECTOR MIGUEL ÁLORA? Pt ES l. 

Regutrador Miercsntil del Cantón Cuebragad 

CÓNTIPIGR Une de confernidad con lo Slepueito en el irticulo 33 401 

  

Código de Úsembeio, con fecha de hoy, y bajo el núnera 327, se Bs El 

jodo y ee sontengrá fijo dermate sels veses en la sala de este pes a 

    

cho, mm extracto de la citela escritura pública «- Sueyazuál, dente 

  

a noventa £ ouho =. 52 Registradas Mer 

CERIIPIOO: Wee con fecha de boy, se he srchivado el certificada de ño : > 

filleción a la Cómera de Comercio de Queyaquil de la Compañía gear 

  

      
   

  

   
  

  

mada "PREDIAL LUZ HANZA Ca LEDA0% e” Gseyaduil, fundo nues de bl - 

awecleatos sentra dl 0h e 2 "escasa Bercmtíl ee 

"A 2 MECTOR MIG 
Registrador Mergent , 

CEPRISTOA Use 200 fecha de hay, ee tosÉ nota de la elteda escribaca 

a fajas 104240 y 0.050 del Registro Percentid de 1.877 y 1.990, en 

Su adta, 2d estgos de las inscripciones resprctiyas e Daspogall, > 

dando tmeve de 53 tovocientos Dowénta L ochoa e. El Registrador Bere 

 


